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* D Y t t K T B N O L L OPIOIAJL 

ííttftgn QH.* loe iü'áorfla A.leftld«»j Secrotarioa re-
Jfí» íiiiXéroH dri BOLUTÍM que eorrespoadan al 

•ii^íriía, '.URpoiidrÁn qno ÍS fijo nn «l impiar en el 
ÍJIJO d« flofíttíiBüre, dondo perajanccerá basta, el re-

del núaisro aígaiante. 
i/üí SiierctouSos «nidurÁa da c«a««rvar loa BOLK-

ri.=iv:a colocc-ionndoe ordcn&damenta para su oneu*-
víiíT.scióa, que (¡eberá Yftri&ctTea cnda ano. 

ADVfíKTJSNClA E D J T O K I A L 

3a 3íi«íini)S ai: la iítxpirftaía de la Dipatactój; proYineiai, 4 piüí*feij: ¡i Las diaposicíonea de las Autoridades, excepto l a i 
¡I ̂ iie sean a instancia do parte i-.o pobre, ae inserta-

DO céntiffiofl ai íriruMiiMi, S pcscitao al )!fim«:.hru y 15 pArful-aa sX aüo, i' rán oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con-
¡i cnrniente al servicio nacional que dimane do las 

pftgadaa al aoiiciÍM la Bnocripción. \, miamas; lo de interés particalar previo el pago ado-
'| bntado de 20 cént imos de peseta por cada línea d i 

Vémoiro»! maltut* ü5 cííntísoofl do pMata. ',, inEerción, 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 10 de Junio) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Roy y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Roal 
Familia contumau sin novedad en 
su importacite salad. 

pública d e p e u d i n t i t e de este Go
bierno, y caso de ser habiila será en
tregada á ñu triando, que la reclama 

Leóu 17 de Junio do 1898. 
E l GobüPíiador, 

Mniiucl <-ojo Várela 

QOB1KKNO D E P R O V I N C I A 

SECRETARÍA 

Negociado 1," 

Con estu feclia se eleva al Minis
terio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D. Fran
cisco Al varas Cobo, contra provi
dencia de este tiobierno en v i r t ud 
de la cual se desest imó otro que ha
bía proíijovido contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Lugo de Carucedo 
por el que se le dirigió un apremio 
para hacer efectivas cantidades de 
las que lo declararon responsable. 

Lo que fe publica en esto per iódi
co otiC'al en cumplitnieDtode lo pre
venido en el a i t . ¿6 del Hegiamento 
de 1-1. de Abri l do 1890. 

Leóu 17 da Junio de 1898. 
El Gobernailor. 

. I l n n u e l C o j o V n r c l u 

Negociado 3 ° 

El Alcalde del Ayuntamiento de 
Truclias me dice en comunicac ión 
de 9 del actual lo siguiente: 

• Según me participa en este día 
D. Kfiéo Liébana Morán, mayor de 
edad, cusado, lubrador, y vecino de 
Coi purajes. en este Ayinitamieuto, 
el día ó de los corrientes, al po
nerse el sol se marchó su casa sr. 
mujer ü . ' Sabina Arias Liéhana, de 
edaM de 32 aíius, con uu niño de tres 
nieses .poco más ó menos; señas per
sonales: estatura alta y gruesa, co
lor bueno, ojos garzos, y se ignora 
qué ropa vestia, pero se cree seria 
manteo, dengue, znpatos y pañuelos 
al uso del pais.» 

Lo que se hice público en el pre
sente periódico oíirial para conoci
miento do las autoridades y fuerza 

El Alcalde de Santas Martas me 
dice en comuuicaciúu do ayer lo si
guiente: 

«Eo esta Alcaldía se ha presen
tado el vecino del püüblo de Malt-
llos Martín del Cunto, part icipán
dome que en la nocho del 15 del ac
tual le ha sido robada de la cuadra 
que tiene instalada en la casilla del 
í a r r o c a m l , enclavada en tórmiuo de 
dicho pueblo, una pollina; cuyas se
ñ a s suu las siguientes: edad de 8 á 9 
anos, cardina, cola corta, alzada re
gular, y con una oreja rasgada .» 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficial para eoooci-
mientu de las autoridades de la pro
vincia y efectos que procedan. 

León 18 de Jumo do 1898. 
E l Qobtirimilor, 

S?uuuc l C u j o V u r c t n 

M I N I S T E R I O DH L A GOBERNACIÓN 

IJllllXClil.V M N K Ü A I , l l i : I M I I M S T I U C I M 

O r g a n i z a c i ó n Prov inc ia l y Municipal 

NEGOCIADO 1.° 

lusttuido el oportuno expediente 
en esto Ministerió. con motivo del 
recurso de alj.aila interpuesto por 
D. Arseuio Alonso, contra resolu-
ctóíi de eso Gobierno que confirmó 
uu acuerdo del Ayuutnniieuto pro-
veyendo la plaza do Arquitecto mu
nicipal, ;:irvüse V. S. ponerlo, de ofi
cio, eu eouocimiento de las partes 
interesadas, á liu de que en el plazo 
de treinta dias, á contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OKIOIAI. de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alpgar v presentar los docu
mentos ó jus t i t i cuu tos que conside
ren conducentes á su derecho. 

Dios guardo ú V. S. muchos años . 
Madrid 28 de Mayo de 1898.—El D i 
rector general. Ricardo V. Blaaco. 
—Sr. Goboruador c iv i l de León. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 

[MÍO HE M U Z A S EXTERNAS V SOCOI1RUI0S 

Desde el día 22 del actual en ade
lante se satisfará eu los Hospicios 
de León, Astorga y Casa Cuna de 
Pouferrada.las re t r ibucionesá nodri
zas externas y socorros que afectan 
á los respectivos Estublecimiontos, 
correspondientes al tercer trimestre 
del corriente año económico. 

Los que hayan de percibir de la 
Casa-Cuna de Ponferrada.se presen
tarán por el orden de Ayuntamien
tos que se ha prefijado eu anteriores 
trimestres. 

León 17 de Junio de 1898.—El 
Presidente, Francisco Cañón. 

DON F R A N C I S C O MORENO Y GOMEZ, 
INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MINB-
110 DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Vicente 

Solarat, vecino de Leóo, en repre-
sentación de los Sres. Sucesores de 
J. B Rocliot y Compañía , do Bilbao, 
se ha presentado eu el dia 7 del mes 
do Junio, á las doce de la mañana , 
una solicitud de registro pidiendo ' i i 
pertenencias do la mina do hierro 
llamado fisperanza 4. ' , sita eu t é r 
mino dol pueblo deCróuieiies, A y u n 
tamiento do Villayandro, paraje de
nominado «La Juaea» , y linda al N . , 
E . y O . , con terreno c o m ú n , y S., 
con la carretera de Cistierna á R i a -
üo . Hace la des ignacióo de las c i ta
das 24 pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Se tendrá por punto de partida el 
centro del puente de la carretera do 
Cistierna á l l iaño llamado pentanón 
de la Junen; desde este punto eu d i 
rección N . , so medirán 800 metros, 
tros, v se colocará la 1." estaca, de. 
l . ' i i á . * 300 metros al O . , de 2." á 

800 metros al S., y do 3 "al pun 
to do partida 300 metros al E., que
dando así cerrado al perímetro de 
las 24 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ia 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el té rmino do sesenta 
días, contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en el Go

bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. -'4 de la ley de m i 
noría vigente. 

León 10 de Junio de 1898. 
Francisco J/oreno. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Solarat, vecino do Leóu, eu repre
sen tac ión de los Sres. Sucesores de 
J. B. Rocliety Compañía , de Bilbao, 
se ha presentado en el dia 7 del mes 
de Junio, ¡i las doce de la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
65 pertenencias de la mina de hie
rro llamada JSspennm 3.', sita en 
t é rmino de los pueblos de Coruiero 

• y Crémenes , Ayuntamiento de V i -
llayondre, parajes denominadas «La 
Serra, monte Abrao y monte de las 
Cerecinas, y lindo por N . y S., con 
monte común y terrenos particula
res de dichos pueblos; por al E., cou 
monte común de Crémenes , y O., 
cou monte común de Coruiero. Hace 
la designación rio las citadas 65 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto do partida 
el crestóo de mineral más saliente 
de los situados ou el paraje llamado 
«La Serrae, y dfsde eso punto y en 
dirección N . ¡V E., se mediráa 100 
metros y se colocará la 1." estaca, 
de l . * á 2 . * a l E . fa° S. 1.500 metros, 
de 2." í 3 / al S. 5° O. 300 metros, de 
3." á 4." al O. a" N . 2.500 metros, 
de 4." á 5.' al N . 5" E. 300 metros, y 
d e ó . ' á l . ' a l E. 5° S. 100 antros, 
quedando asi cerrado el perimetro 
de las üo pertenencias solicitadas, 

í Y habiendo hecho constar este ¡n-
\ teresado que tiene realizado el depó-
: sito prevenido por la ley, so admite 
j por el Sr. Gobernador dicli i solici

tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que eu el término de sesenta 
dias, contados dosde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previcuo el art. 24 de la ley de m i 
noría vigente. 

León 10 de Junio de 1888. 
francisco Moreno 

Hugo saber: (Jue por U. V/cente 
Solarat, vecino de León, on repre-



mentación de los Sres. Sucesores de 
J. B, Rochet y Compañía , de Bilbao, 
se ha presentado en el din 7 del mes 
de JUDIO , á las doce de la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 48 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada Esperanza 2. ' , sita en t é r 
mino del pueblo de Corniero, A y u n 
tamiento de Villayandre, paraje de
nominado las «Jai>ezas», y l iúda por 
el E . . con el pueblo y terrenos de 
Corniero, y por los d e m á s rumbos 
con terreno c o i r ú n y de particula
res del pueblo de Corniero. Hace la 
designación de las citadas 48 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida el 
á n g u l o SE. de la casa de Pablo Gon
zález, situada en el pueblo de Cor
niero, sobre el camino carretil de 
Corniero á Primaginas, y desde este 
punto y en dirección S'. 38° E. se 
medirán 100 metros, y se colocará 
la l . " estaca, de 1.* á 2 . ' 800 metros 
al O. 38° S., de 2 . ' á 3." 100 metros 
al S. 38° grados E., de 3.' á 4.* 800 
metros al O. 38° S., de 4." á 5.* 300 
metros al N . 38° O., de 5.* á 6." 800 
metros al E . 38° N . , de 6.' á 7.* 100 
metros al N . 3s° O., de 7 . ' á 8.' 800 
metros al E . 38° N . , y de 8." á 1." 
200 metros al S. 38° E. , quedando 
asi cerrado el pe r ímet ro de las 48 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. (Jobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que es el t é rmino de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ü n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 10 de Junio de 1898. 
francisco Moreno. 

AutMencfn provincia l de Le<ta 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1 * de Mayo á 31 de Agosto del co
rriente aiio, los individuos que & 
cont inuación se exp re sao : s ¡ endo las 
causas sobre falsedad y otros deli
tos, contra Andrés López y otros, 
procedentes del Juzgado de La Ve-
cilla, las que han de verse en dicho 
periodo; habiéndose s e ñ a l a d o los 
dias 4. 5, (i, 7, 8 y 9 de Julio p ró 
ximo, á las once de la m a ñ a n a , para 
dar comienzo á las sesiones. 

Cábelas de familia, y vecindad 

I ) . Felipe Diez González , de Boñar 
D. José Barba Juan, de La Vega. 
D. Juan García Rubíes, de Pere-

dilla. 
D. Jopé Alvares González, de Ro-

díezmo. 
D. Tomás Uetino Robles, de So

peña . 
D. Gregorio Goi.zález Alonso, de 

Lugueros. 
U. Saturnino Tascón Tascón, de 

Aviados. 
D. Manuel González Alvarez, de 

Dehesa. 
D. Urbano Arias García , de La 

Mata. 
D. Lorenzo González Cuesta, de 

La Vecilla. 
D . Manuel González Fernández , 

de Cerulteda. 

D. Antonio González Rabanal, de 
La Robla. 

D. José González Cañón , de Fon-
t ú n . 

D. Antonio Lanza N ú ñ e z , de Par-
davé . 

O. Juan Rodr íguez González, ' de 
La Valcueva. 

D. Victoriano Diez Garc í a ,de Cár
menes. 

D. Santiago Fierro González, de 
Getino. 

D. Domingo Alonso Valdés , de La 
Serna. 

D. José B l a n c o Fernández , de 
Coüe . 

D. Santos Robles Sancha, de Pa
lacios. 

Capacidades 
D. Patricio Alegre G a r c í a , de 

Grandoso. ! 
D. Valentín Barredo Rodrisuez, 

de Boñar. 
D . Eugenio Cavia Gut iér rez , de 

í d e m . 
D. Ramiro Escapa González, de 

ídem. 
D. Tomás González González, de 

ídem. 
D. Pedro M o r a n Carretero, de 

Oville. 
D. Bernardo Gut ié r rez Puente, de 

La Grcina. 
D. Manuel Garc ía Rodr íguez , de 

Palacios. 
D. Justo Mart ínez Fe rnández , de 

Barrillos. 
D. Prudencio Rio Rodr íguez , de 

Yugueros. 
D. Joaquín S á n c h e z Bayón, de 

Ocejo. 
D. Antonio Robles Suárez , de Ma-

tallaaa. 
D. Crisanto Alooso Gut iér rez , de 

ídem. 
D. Manuel Morán Gut ié r rez , de 

Orzonaga. 
D. Francisco Gut iér rez Lanza, de 

Pa rdavé . 
D. Blas Sierra Valladares, de idem 

SUPERNUMIiBABIOS 

C'alczas de familia y vecindad 
D. Nicolás Sánchez , de León. 
D Luis Rodr íguez , de ídem. 
D. Pedro Represa, de ídem. 
ü . Valentín Ríesco, de idem. 

Capacidades 
D. Esteban Morán, de León. 
D. José Fernández Ring, do idem. 
Lo que se hace público en este BO

LETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art. 48 de la citada ley. 

León 30 de Abr i l de 1898.—El 
Presidente, José Pet í t y Alcázar. 

A y u h ' l A M I K N T O b 

; Alcaldía ccnstiiucionai de 
L a Robla 

\ No habiendo tenido luga r í a su
basta de arriendo á venta libre de 

• los especies de consumos para el 
'• ejercicio rio 1898 99, ó tres años 
i consecutivos como estaba anuncia-
! do, por falta de licitadores, se anun-, 
| cía otra nueva subastu para el día 
í 24 del actual, en la misma casa con

sistorial y ú las mismas horas, ó sea 
de diez á doce de la m a ñ a n a , y con 
iguales formalidades que la ante
rior, admi t i éndose posturas que cu 
bran las dus terceras partes del cupo 
señalado. 

La Robla 15 de Junio de 1898.— 
El Alcalde, Andrés Diez. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami -

llaramiento que ha de servir de base 
á la contr ibución terr i torial y urba
na de este Municipio para el ejerci
cio de 1898-99, se hallan expuesto 
al público en In Secretaria del A y u n 
tamiento por espacio de quince oías 
para que los contribuyentes puedan 
presentar las • reclamaciones opor
tunas. 

Terminado también el padrón de 
cédulas personales de este Ayunta
miento se halla expuesto al público 
en la Secretaria del mismo durante 
ocho d ías ; como asimismo el padrón 
de la matricula industrial, cuyos 
padrones corresponden ai ejercicio 
de 1898-99. 

La Robla 31 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Andrés Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria del A y u n 
tamiento por el té rmino que marca 
la ley, los siguientes documeutos: 
padrón de cédulas personales, apén
dices de territorial y urbana y ma
tricula de subsidio para el p róx imo 
año económico, anunciándolo para 
couociraieuto general á los efectos 
oportunos. 

Ponferrada l . ° d e Junio de 1898. 
— E l Alcalde, Anselmo Cornejo. 

para los primeros y de once á doce 
para los segundos, en la casa con
sistorial de este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó Con
cejal que haga sus veces, con arrei-
g lo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del mismo é ins t rucción del ramo; y 
si no tuviese efecto por falta de l i c i 
tadores se celebrará otra segunda y 
úl t ima el día' 8 de Julio p róx imo , 
á la hora y local indicado sin más 
anuncio. 

Palacios de la Valduerna á 12 de 
Junio de 1898 — E l Alcalde, Barto-
tolomé Pérez . 

Terminado el padrón de cédu las 
personales de este Ayuntamiento 
para el próximo ejercicio de 1898 á 
99, se llalla expuesto al público en 
la Secretaria del mismo por t é r m i n o 
de ocho dias, á tín de oír las reclu-
maciones que contra el mismo pue
dan interponerse, pues transcurrido 
que sea dicho plazo no surán aten-

; o ídas . 
; Palacios de la Vaidueri a á 12 de 

Junio de 1898.—El Alcalde, Barto
lomé Pérez. 

A kaldin consliiucional de 
Cabanas raras 

Terminado el apéndice al amilla-
ramieuto, base del repartimiento de 
terr i tor ial y urbana de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1898 á 
99, queda expuesto al público en la 
Secre ta r í a del mismo por t é rmino 
de ocho dias para que los contr ibu
yentes lo examiuou y puedan adu
c i r c u a n t a s reclamaciones crean 
convenirles; pasado dicho t é rmino 
no serán admitidas y se les t endrá 
por conformes. 

Cabañas- ra ras 8 de Junio dol898. 
— E l Alcalde, José Seco Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Han Justo de h Vega 

Se hallan expuestos al público por 
té rmino de quince dias la matricula 
de subsidio industrial y el apéndice 
al atnill 'iramiento que ha de servir 
de base á la contr ibución terr i torial 
y pecuaria para el próximo ejercicio 
de 1898 á 99; dichos documentos 
pueden revisarse en la Secretaria 
de este Aym.tamiento por los Con
tribuyentes de ambos conceptos en 
dicho ph.zo, pues pasado no será 
atendida reclamación alguna. 

San Justo de la Vega 31 de Mayo 
de 1§98.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduema 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados el 
arriendo con la exclosivn en la ven
ta al por menor de los derechos de 
consumos sobro los vinos, v ina
gres, aguardientes y alcoholes, y á 
venta libre los de aceites y jabón de 
todas clases sujetas al impuesto, 
carnes frescas y saladas, cereales y 
sal de este Ayuntamiento para el 
próximo ejercicio de 1898 á 99. so 
nace saber que anuladas las subas
tas por falta de cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 266 del regla
mento de Cousumos, se acordó ten-

f a lugar el dia 29 del corriente y 
ora de diez á once de la m a ñ a n a , 

D. Lino Fernández Ordóñez , Secre
tario del Ayuutiiuueuto d e l í e g u e -

• ras de Arriba y A O a j o . 
1 Certifico: Q i e en las sesiones ce

lebradas por m Cotporacióa y aso
ciados de la.Junta luuuic ipaf eu el 
año corriente, hay un aota que l i t e 
ralmente dice asi: •Sesión del día 30 
de Mayo de 1898.—Presidencia del 
Sr. Alcalde: abierta la sesión á las 
diez de la m a ñ a n a , con asistencia de 
los Sres. Concejales y asociados de 
1» Junta municipal,cuyos n o m b r e s á 
cont inuac iónn seexpresau y lo son: 
D. Tiburcio Ordóñez , D. Clemente 
del Pozo, D. Francisco Lobato, don 
Angel Lobato, D. Tomás Martinez, 
D. Clemente Martínez, D. Fél ix A n 
tón , D. Felipe Nieto, D. Felipe Mar
t ínez, D. Eugenio del Pozo, D. M i 
guel Mateos y D. Pablo del Pozo, 
entre otros particulares, se me or
denó como Secietaiio pura que die
se lectura á vanas Reales ordenes, 
entre ellas á la de 3 de Agosto de 
187rí, y enterados los Concuireutes 
cu Conformidad á lo prevenido en la 
regla 1. ' de la disposicióu 2." de d i 
cha Real orden de 3 Ue Agosto de 
1878, procedieron á revisar el pre
supuesto ordinario para el a ü u eco
nómico de lt<iK¡ á 1899, á tiu de i u -
troducir eu el misino tudas las eco
nomías que sin perjuicio de los ser
vicios se pudieran realizar, y no re
sultando posible niuguuu por hallar
se ajustado dicho presupuesto eu un 
todo á las necesidades ue la locali
dad, la Junta municipal, ratificando 

' su aprobación á la totalidad de l u -
. gresos eu la*cantidail que aparecen 
í consignados de 6.161 pesetas 65 

cén t imos y en lo." gastos isfual can
tidad, y como eu los ingresos se i n 
cluye como recursos extraordinarios 
la suma de 2.915 pesetas 30 c é n t i 
mos,considerando que el medio para 

i cubrirlos menos gravoso al veciuda-
: rio será el de establecer uu arbitrio 
j extraordinario sobre ar t ícu los no 
! comprendidos eu la tarifa general 
< de cousumos, por unauim.dad se 
' acuerda: 

1." Que se propongan al Gobier
no los recursos extraordinarios com
prendidos en la siguiente tar.fa de 
arbitrios para cubrir el déficit con-
siguado como extiaordiuario en el 
presupuesto ordinario para el a ñ o 



económico de 1898 á 1899, sobre ar- I prendidos en la general de impucs-
ticulos de comer y arder no com- | tos de consumos: 

ARTICULOS 

Carbón 
Paja y forraje. 
Hierba 
Leña 

100 k i logs . 
100 í d e m . . 
100 í d e m . . 
100 i d e m . . 

Precio 
medio 
do la 

unidad 
Número 

Arbitrio do 
: utndedesque 
| se calculoo 

Pesotaa 1 de cuneumo 

50 

50 

3.800 
424.830 

12.500 
118.000 

Total. . 

Producto anual 
calculada 

78 » 
2.124 15 

125 > 
590 • 

2.915 15 

2." Que se cumpla con lo man
dado en la regla 2 ' de la Real orden 
citada de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al íár. Gobernador c iv i l de 
la provincia para su ioserción en el 
BOLETÍN OFICIAL <ie la provincia co-

Eia li teral de este acta que además 
a de fijarse al públ ico,y transcurri

do el plazo á que se refiere la re
gla 4 * se muLileo á dicha autoridad 
los documentos á que la repetida re
gla 4 . ' se refiere, para que previos 
los infcruies prevenidos eu la 5.* 
tenga ú bien elevarles al Excelenti-
simo Sr. Ministro de laGobernación. 
Con lo que se dió por terminada esta 
sesiúu, qua firman, de que yo Secre
tario, certifico.—Elias Lobato.—Cle
mente del Pozo.—Clemente Mart í 
nez.—Miguel Mateos.—Angel Lo
bato — Francisco Lobato.— Felipe 
Martínez.--TortuisM» rtinez.—Tibur-
cio Ordófle?.—Félix A n t ó n . — E u g e 
nio del Pozo Pablo del Pozo.—Fe
lipe Nieto.—Lioo Fernández.» 

Así consta de su or iginal , al que 
me remito, y eu cumplimiento i lo 
ordenado por esta Alcaldía en pro
videncia de esta fecha, expido la 
presente con el V." B.° del Sr. A l 
calde, para su inserción en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia por el 
té rmino de diez díns. 

Reguerus 31 de Mayo de 1898.— 
Lino Fe rnández .—V." B.": El Alcal 
de, Elias Lobato. 

D. Manuel Alvorez Calzón, Secreta
rio del Ayuntamiento de Valdo-
fresno. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de la Junta municipal de este dis
trito se h-illa la de la sesión cele
brada por la misma el día 5 de Mayo 
próximo posado que entre otros par-
ticulares continuo el siguiente: i Y 
revisadas detenidamente las par t i 
das de gastos del menciotiado pro • 
supuesto ordinario do 1898 ¡i 91), sin 
que se ofrezca tcruiiuot) ¡lábiles de 
introducir economía en ninguna de 
ellas por hallarse reducidas hasta 
el ú l t imo l imi to , atendiendo á que 
los lu r r resos ordinarios se hallan 
aprovei'lmdos en toda la exteus ióu 
que permiten las disposiciones lega
les, pues el arbitrio de pesas .y me
didas, por no realizarse'en esta lo
calidad transacciones do ar t ículos 
sujetos á este sistema de evalua
ción, tío pr .mete rendimiento a l 
guno, so impone para restablecer el 
equilibrio entro los dos expresados 
•lirmiuos de ingreso* y gastos la ne
cesidad de acudir ¡l arbitrios ex
traordinarios y escogitando entre 
ellos los que la Junta estimase más 
aceptaWes, acordó optar por los s i 
guientes: 

Uno de 5 milésimas en kilogramo 
do paja, que á razón de 40.000 que 
se calculan de consumo en el Muui-
olPio, importan 200 pesetas. 

Otro de una peseta 50 cén t imos 
s"bre cada estéreo de lefia, á razón 

de 104 que también se calculan i56 
pesetas. 

Siendo el precio medio del prime
ro de dichos productos por ki logra
mo el de 226 milésimas, y el del se
gundo el de 7 pesetas, resulta que 
los indicados arbitrios se contrajo 
dentro del 25 por 100 do aquél . Y 
con objeto do obtener la autoriza
ción de los mismos, dispuso se ins
truya el opoituno expediente con-
lorme i lo prevenido en la Real or
den de 3 de Agosto de 1878.» 

Y se hace notorio para que en el 
t é rmino do diez días puedan dedn -
cirse con'ra el acuerdo inserto las 
reclamaciones que se estimen pro
cedentes. Con tal objeto y á fin de 
que tenga publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, libro la pre
sente visada y sellada en Valdefres-
no y Junio 11 de 1898 —Manuel A l -
varez — V . " B.°: El Alcalde,. Serafín 
Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Valcklugueros 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de llenadores la primera y segun
da subasta do arriendo con exclu
siva al por menor en la venta de los 
derechos de consumo y recargos au
torizados sobre los líquidos y sal que 
expresa el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto eu esta Secre
ta r ía , que se introduzcan en este 
té rmino muuicipal con destino á la 
venta durante el año económico de 
1898 á 99, se señala para la tercera 
y ú l t ima el dia 23 del actual, de diez 
á once de la m a ñ a n a , e n la casa con
sistorial de este Ayuntamiento, bajo 
el tipo total de 1 693 pesetas 32 céu -
timos, ó sea las dos terceras partes 
del tipo que sirvió para las anterio
res. 

Valdeltig'uoros á 12 de Junio de 
1898.—El Alcalde. Toribio tí. Fierro 

Ahaldia conslilucional de 
Cubillos . | 

Bajo el tipo y condicioues que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria : 
de esta Corporación, so arrienda á ; 
venta libre el grupo de liquinos se- ¡ 
ñalado en la primera tarifa de con- ¡ 
sumos del vigente reglamento del : 
ramo; cuyo acto ha de tener lugar 
en la sala consistorial de) Aytinta-
uiietito el viernes 24 del c o r n e ó t e , 
de diez :i doce do la m a ñ a n a , y si en 
esta primera subasta no se presen
taran Imitadores que cubran los t i 
pos señalados á las especies , se 
anuncia la segunda y ú l t ima para el 
dia 28 del actual, á las mismas ho
ras y local designado, rebajando las 
dos terceras partes. 

Cubillos 10 de Junio de 1898.—El 
Alcalde, Rafael Marqués. 

Alcaldía constiiucional de 
Villamol 

Terminada la matricula general 
de este Ayuntamiento para el ejer

cicio económico de 1898 á 99, se 
llalla expuesta al público en la casa 
consistorial po r t é rmino de ocho 
días á fin de oír reclamaciones de 
agravio; en la inteligencia que pa
sados dichos dias sin que lo ver i f i 
que en no les serán admitidas. 

Villamol 30 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde A . , Valentin Martínez. ^ 

Alcaldía conslititcimal de \ 
Villaselán ' 

Terminada la confección del apén
dice al amillaramiento anual para 
el próximo ejercicio de 1898 A 99, se 
anuncia hallarse expuesto al públ i 
co por t é rmino de ocho días en la 
Secre tar ía municipal para su rev i 
sión por los que les interese. 

Villaselán 2 de Junio de 1898.— 
El Alcalde, Aureliauo González. 

En cada uno de los Ayuntamien
tos que á con t inuac ión se expresan 
se hallan terminados y expuestos al 

Íiúblico por t é rmino de ocho dias, en 
as Secre ta r ías respectivas, los re

partimientos de la contr ibución te
rr i tor ia l y urbana, correspondientes 
al año económico de 1898 á 99, pa
ra oir reclamaciones eu dicho plazo. 

La Pola de Gordón 
Castrocon t r igo 
Valdefuentes del Páramo 
Santa Mana de la Isla 
Castropodame 
Pozuelo del Pá ramo 
San Adrián del Valle 
Cubillos 
Igiiefia 
Castrülo de los Polvazares 
Noceda 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Soto de la Vega 
Villamañán 
Trabadelo 
Villamoratiel 
Vegaquemada 

Para el ejercicio de 1898 ¡i 99 se 
hallan terminados y expuestos al 
público por t é rmino de ocho días 
en las Secre ta r ías de los A y u n t a 
mientos que á cont iut iación se ex
presan, los repartimientos de la con
tr ibución territorial y pecuaria, á fin 
de que durante los cuales puedan 
hacer reclamaciones los que so crean 
agraviados. 

Izngre 
Vegamián 
Santa Colomha de Cu rueño 
Bembibre 
Berlanga 
Algadefe 
Zotes del Pá ramo 
Campazas 
Valencia do D. Juan 
Bercianos del Pá ramo 

En cada uno de los Ayuntamien
tos que á cont inuac ión so expresan, 
se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino He quince dias, 
en las Secretarias respectivas, el re
partimiento de territorial para el año 
económico de 1898 á 99. 

Villamartin de D. Sancho 
Corvillos de los Oteros 
Villasabariego 
Sahél ices del Rio 
Puente, de Domingo Flórez 
Castnllo do la Valduerua 
Valdesamario 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
li con t inuac ión se expresan, para el 
año económico de 1898-9i1,se expo

ne al públ ico por t é rmino de ocho 
días, en las Secretarias respectivas, 
;í contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fin de que los contr ibu
yentes por indicado concepto pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean justas. 

Berlanga 
Cubillas de los Oteros 
Rabanal del Camino 
Cimanes del Tejar 
Fresno de la Vega 
Valdesamario 
Rcnedo 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á cont inuac ión se expresan, 
para el próximo ¡ ño económico de 
1898 á 99, se halla expuesto al p ú 
blico un las Secretaria-'de los mis
mos por té rmino de ocho dias, para 
oir las reclamaciones que contra el 
mismo pudieran interponerse; pues 
pasado el plazo señalado no se rán 
atendidas. 

Astorgu 
Costrocontrigo 
Balboa 
Villares de Orbigo 

Ultimado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión urbana, pa ra el año 
económico do 1898 99, de los A y u n 
tamientos que al final se d i rán , se 
anuncia expuesto al público en las 
respectivas Secretarias por t é rmino 
de ucho días para que los contr ibu
yentes puedan cxaminnrlo y aducir 
las reclamaciones que consideren 
oportunas; pasado que sea, no serán 
atendidas. 

Camponaraya 
Congesto 

i J U Z i i A D U S 

1). Francisco Rocha, Escribano i n -
torino del Juzgado de primera ins
tancia de León y su partido. 
Doy fe: Que en dicho Juzgado y 

por mi Escr ibanía se lia seguido á 
instancia del Procurador D. Carlos 
Colmas, en nombre de D. Antonio 
Pérez Barrada y o t r o s expediente 
sobre que se les lindare pobres para 
eu tal concepto l i t igar coo U. San
tos Pérez Rodríguez y otros en las 
las reclamaciones que por éstos se 
suscitaren eu el ab intcstato que 
aquéllos tienen promovido por muer
te de D." María Pérez t íouzález, eu 
cuyo expediente, sustanciado por 
todos sus t r á m i t e s con audiencia del 
Sr. Abogado del Esti.do, recayó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

tlüncalczaniienlo — En la ciudad de 
León, á 1." de F. brero de 1898; el 
Sr. D. Pedro Calvo y Camina, Juez 
de primera instnuciü do la misma y 
su partido: habiendo visto el presen
te expediento seguido entre partes, 
de. la una como demandantes D. An
tonio, O. José y D Celedonio Fer
mín Péiez Barrada, D. José Tolesfo-
ro y D. Máximo Pérez Lor.i, por de
recho propio, y D. Fructuoso Reyes 
Gálvez, D. Manuel Melé idez Galle
go, D. Máximo Rubio González y 
D. José María Rubio Gorzález , co
mo maridos respectivamente de do
ñ a Alejandra y ü." Matilde Pérez 
Barradas, D.* Isabel Eustaquio y do
ña Alfousa de la Despertoción Pérez 
Lora, todos representados por el 
Procurador D. Carlos Coiinas, á d i 
rección del letrado licenciado D. A l 
varo Garcia Samuedro; y de la otra 



como (lemoodadns D. Santos Pérez 
Uodr íguez , D." Tuuotea F e r n á n d e z 
Pérez, y por ella su marido D. Fran
cisco Mir , I ) . ' María Rodríguez P é 
rez, y pur ella el suyo L). Manuel 
Fe rnácdez Miranda, D . ' C á n d i d a K o -
driguez Pérez , viuda, y D. Angel 
Bod'riguez Pérez, que no hau com
parecido, sobre que á los primerog 
s« les declare pobres para en t s l 
concepto l i t igar coo los segundos en 
las reclamaciones que por és tos pu 
dieran suscitarse eo el expediente 
de ¡ib intestato que aquéllos tienen 
promovido para que se les declare 
herederos de su tía D." María Pérez 
González , asi como para la prosecu
ción del indicado ab intestato; sien
do también parte O" este expediente 
el Sr. Abogado del Estado: 

Parte á i spont im.—Fal lo que debo 
declarar y declaro pobre eu el senti
do legal y con derecho á disfrutar 
los beneficios que les concede el ar
t ículo H de la repetida ley rituaria 
á ü . Antonio, D. José y l i . Celedo-
donio Fermiti Pérez Barradas, don 
José Telesforo y D. Máximo Pérez 
Lora, por derecho propio,y D. Ftuc-
tuoso Reyes (jálvez, D. Manuel Me-
léi.dez Gallego, D. Máximo Rubio 
González y D. José Marín Rubio,co
mo maridos y legí t imos represen
tantes de D." Alejandra y D." Mat i l 
de Pérez Barradas, D.* Isabel Eus-
taquia ^ D * Alfonsa da la Desperta-
ción Pérez Lora, para en tal concep
to puedan l i t igar ron D. Sant 's Pé 
rez Rodriguez, D." Timotea F e r n á n 
dez Pérez , y por ella su marido don 
Francisco í l i r , D." Marín Rodr íguez 
Pérez, y por ella tí. Manuel Fernández 
Miranda, D." C á n d i d a Rodr íguez 
Pé rez , viuda, y D. Angel Rodriguez 
Pérez en las reclauiacioues que por 
éstos pudieran suscitarse eu el ex-

?)edietite de ab intestato que aqué -
los tienen promovido para ijno se 

les declare herederos de su tia dofia 
María Pérez González, asi como pa
ra la prosecución del indicado ab in
testato. 

Asi por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se i i se r ta rá on el BOUÍTÍN OFICIAL 
de esta provuu-i», pur la iebeldi:i de 
los demandados, !ii pronuncio, man
do y finnu.—Pi'drn Calvo y Camina» 

Publicación.—lín el mismo día fué 
dada y publii.'adn la i inti ' r iur senlou-
cia por el Sr. I) . Pe:lro Calvo y Ca
mina. Juez do primera iiist.auci j de 
i'sta cmdad, i'stai'ilo celebrando ÜU-
dionnia públicq. - Francisco Hucha. 

Y eo cn tnpümi i" to de lo roanda-
dado y para iusei tur en el BÜLISTÍN' 
OFICIAL de esta provincia, pongo el 
presente cu Leó.i á 3 de Febrero de 
1898.—Francisco Rucha. 

Cédula de citación 

El Sr. Juez de ins t rneción de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este día dictada en cumplimien
to de carta-orden de la Superiori
dad, dimanante de causa si'guida 
contra (jabino Nistal Causeco, por 
hurto de dinero .y efectos, acordó se 
cite á Edual do Marcos Rodr íguez , 
cuyas demás circunstancias y ac
tual domicilio so ignora, para que 
el día 20 de Julio próximo, y hora do 
las diez de la m a ñ a n a , comparezca 
en la Audiencia provincial de esta 
capital, en que han de tener lugar 
Jas sesiones del ju ic io oral señaludo 
en el referido sumario. 

Y para que le sirva de citación en 
formaj y a fln de insertaren el B O 
LETÍN OFICIAL , expido la presente oé-
dula ea León á 6 de Jumo de 1K98. 
— E l Actuario, Francisco Rocha. 

D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez 
ile ins t rucción de este partido. 
Hago saber: Que en ia noche del 

día 2U de Mayo ú l t imo fué rebada 
la casa rectoral del párroco de 'Vi -
llabandín D. Joaquín Marcos' Visa, 
l levándose los ladrones el metál ico 
y efectos que a coot inuac ióu se ex
presan, y en la causa que con tal 
motivo se instruye en este Juzgado, 
he acordado se inserte la presente 
eu la. Gacela de Madr id y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia; rogando 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares é individuos de la 
policía jud ic ia l , procedan á la busca 
y ocupación de dicho metál ico y 
efecles y detención do las personas ; 
eu cuyo poder se enesentrea, si no 
acreditan su legit ima adquis ic ión, 
poniéndoles i disposición de este 
Juzgado. 

Dado eu Murías de Paredes á 3 de 
Junio de 1898.—Celestino Nieto.— 
P. S. M. de S. S.', Augel D. Mart in. 

Metálico y efectos rolados 

2.000 pesetas en billetes del Ban
co de Esp;jfiu de 50 y 2b pesetas. 

250 pesetas en monedas de oro de 
b duros. 

Diez monedas de oro de 4 dur-.s. 
Quii ce duros eu plat i y dos duros 

en calderilla. 
Una bulsn úob ' tdana con dos na

vajas de afuitur de asta amarilla y 
jaspeada una, y la otra de asta ne
gra, coa su piedra para afilar. 

Una navaja do bolsillo con chapi
tas amar iüas on oí oía. go. do una 
hoja', con un tenedor cu el otro ex
tremo. 

Dos libras do chocolate de 2 pese
tas 35 cuntimos una. 

Li. Pedro Calvo y Camina, Juez do 
i o s t r u c c i Ó D dé esta c i u d a d de 
León y so partido. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y eoiplaza Üicardo Z u r b a K O , 
cuyo segundo apellido, d e m á s cir-
cuustai cios y actual paradero te 
ignora, para qm» demro del téni i ino 
de diez días, a cont.nr desdo la i n 
serción en ¡a Gacela de M a d r i d se 
persone nn este Juzgado á respon
der de los cargos qu le resultan en 
causa que me h a l l o instruyeado 
contra él por t i delito de lesiones y 
recibirle declaració ; apercibido que 
do no verificarlo será declarado ro-
helde y lo parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado eo León á .'i do Junio de 1898. 
—Pedro CHIVO y Camina.—Por su 
mandado, Francisco Rocha. 

D. Angel Demetrio Martin Alonso, 
Escribano del Juzgado do prime
ra instancia d* esta villa y su 
partido. 
Doy le: Que en los autos deque 

sellará o iénln rec .yó la .-.futenoia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen as í : 

«En la viila do Murías do Paredes, 
á 2 de Junio de 18i)H; el Sr D. Ue-

íardo Mallo Alvarez, Juez municí-
• pal do esta vi l la , en funcii-nes del de 

primera instancia por incompatibi
lidad del propietario.do acuerdo con 
el asesor D. Tomás Vale iree Fernán
dez: habiendo visto lo* precedentes 
autos, entre, partes, onm<i deman
dantes 1.1." Engracia Oonzález Alva
rez, solttra, piopietaria y veo.na de 
León; D. Atauasio Cuervo y Riva, 

casado, Abogado y vecino de A v i 
les; D. ' Teresa, D." Felisa, D. Dona
to, D. José y D.* María dol Carmea 
Cuervo y Riva, todos mayores de 
edad, solteros aquél los y és ta casa
da, y I ) . Donato Uodr íguez , viudo, 
como legí t imo representante rio sus 
hijos menores D ° María do la Paz, 
tí. Vsjoutín, D . ' Lucía, D. Cástor 
y D . ' María Rud i íguez Cuervo, to
dos propietarios, vecinos y domici
liados en Avilés, excepto la D." Ma-
ria del Carmen, que lo es de v joüo , 
represeutados y defendidos, respec- i 
tivameote, por el Prucurador y le- I 
trado D. Eduardo Alvarez García y 1 
D. Francisco Flórez, y como deman
dados D. Casimiro, D. ' Teresa y do-
fia Josefa Rudi íguez Prieto, aqué l 
soltero y és tas viudas; D * Encarna
ción, D." María Auirela, D.* Manue
la, D. Pedro, D. Vicente y D. Se
gundo Alvarez Rodr íguez , repre
sentadas las dos primeras por sus 
respectivos maridos D. Salus t íano 
Barriada y ('). Narciso Ordóflez, to- . 
dos mayores de edad, aquellas dos • 
casadas y los demás solteros, labra- ' 
dores y vecinos de Torrebarrio, mo
nos el ú l t imo cuyo paradero se i g - ; 
ñora , represeutados los siete prime- ; 
ros p i r el Procurador D. Pedro Gar
cía Alvarez, y dirigidos por o! letra
do ü . Regiuo Quirós Gómez , s i 
gu iéndose respecto á los dos ú l t i - \ 
mos, por su rebeldía con los ei-tra- 1 
dos del J u z g a d o sobre pago de 
33.423 reales y 61 fanegas de grano 
centeno' é intereses: 

Fallo que debo de absolver y ab
suelvo á los demandados 1). Casimi
ro, LV Josefa y D 1 Teresa i to .n i -
guez Prieto, D. Pedro, D. Vicente, 
ü . Segundo, Ü." Manuela, D." E n 
carnación y D,° María Angela Alva
rez R o d r i g u e z , representadas las 
dos ú l t imas por sus respectivos ma
ridos D. Sa lus t í ano Barriada y don 
Narciso O r t ó ñ e z de la demanda 
que les promovieron D." Engracia 
González A l v a r e z , D. Atauasio, 
D." Teresa, D. Felisa, D. Donato. 
D.José y D." María del Carmen Cuer
vo y Riva, y D. Donato Rodriguez, 
eu representación do sus hijos me
nores D." María do la Paz, D Valen
t ín, D." Lucia, D. Cástor y U.* Ma
ría Ro ' l i íguez Cuervo, en reclama
ción do 33.423 reales y 61 fanegas do 
centuiio ai piecio de 10 pesetas 12 
cén t imos cada uua y rédi tos do un (i 
por 100 eu los tres úl t imos años, im
portantes 1.504 pesetas 28 cén t i 
mos, inipouieudo ¡i los demandantes 
todas Ls i-of-tas. 

Asi por esta mi sentencio, defini-
tivauientn juzgando, y que por la 
rebeldía de los demo'miados D. V i 
cente y D. Segundo Alvarez Uodrí
guez se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de ia provincia, lo prouU'.cio, 
roanilo y firmo.—Gerardo Mallo.— 
Licenciado Tomás Vulcarco. 

Asi resulta del or iginal , á que me 
remito, caso necosurio, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, visado por el sriior 
Juez y sollado con el del Juzgado, 
firino ol presenta en Murías úe Pa
redes á 3 de Junio de 1898. — A i g e l 
de M a r t i n . - V ^ B . " : Gerardo Mallo. 

D. Vicente Roilricruez Fueyo, Juez 
do instrucción de esta vil la y su 
partido. 
Por la presento se cita, llama y 

emplaza á Miguel González y Gon
zález, vecino de Focti iu y Secreta
rlo interino que ha sido del Ayunta
miento de Rediezmo, cuya actual 
residencia y paradero so ignora, á 

fin de que dentro del t é rmino de 
diez días , contados desde la publ i 
cación de ésta eo la Gaceta de M a 
dr id y BOLETÍN OFICIAL de. esta pro
vincia, comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado con el fin 
de recibirle la oporuma declaración 
indagatoria, contestando á los car
gos que contra el mismo resultan, 
eu el sumar ió que instruyo por fa l 
sedad: previniéndole que de no com
parecer en dicho plazo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere logaren derecho. 

' A l propio tiempo, en nombre de 
S.M.ol Rey D.Alfonso X11I(Q.D.G.), 
y por su menor edad en e! de su A u 
gusta Madre la Reina Regente del 
Reino, ruego y encargo á todas las 
autoridades, tanto civiles como m i 
litares de ',a Nación , para que tan 
luego como le encuentren le hagan 
entender este llamamiento, y con 
las seguridades debidas lo pongan á 
disposicióu de este Juzgado por los 
t r ámi t e s de justicia. 

Dado cu La Vecilla á 14 de Junio 
de 1898.—Vicente Rodríguez Fueyo 
—P. M. de S. S.', Fructuoso Ma
teo Alonso. 

A N U N C I O S Ol ' iOÍALES 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios admiuistrativn-
militares de Lugo, 
Hace saber: Que el día 12 de Julio 

próximo, á las diez de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar en Factoría de subsis
tencias militares de esta "plaza uu 
concurso con objeto de proceder i 
la compra de los a r t í cu los de sumi
nistro que á cont inuación se expre
san. Para dicho acto se admi t i r án 
proposiciones por e s c r i t o , en las 
que se expresará el domicilio do su 
autor, a c o m p a s á n d o s e á las mis
mas muestras de los ar t ículos que 
se ofrezcan á la venta, i los cuales 
so les fijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes de la citada 
Fac tor ía . 

La entrega de los ar t ículos que se 
adquieran so hará : la mitad en la 
segunda quincena del referido mes, 
y ol resto en la primera del siguien
te, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán o b l r 
gados a responder do la cl..se y can
tidad de aquéllos h.ista el ingreso en 
los almacenes de la Administración 
mil i tar ; en tendiéndose que dichos 
ar t ículos han de reunir las condicio • 
nes que se requieren pava el sumi
nistro, siendo arbitres los fuucioua-
rios administra ti vos encargados déla 
ges t ión para admitirlos ó desechar
los, como únicos responsables do su 
calidad, aun cuando h ' i l i esen creído 
conveniente asesorarse del dicta
men de peritos. 

Lugo 15 de Junio de 1898.—Juan 
Rodiiguez Cañé. 

Artículos gue debtn adquirirse 

Cebada de primera ci^se. 
Paja trillada de tr igo ó • ebada de 

Castilla. 
Leña de tojo ó roble. 

iMprenta dcln D i p u t u r i ú n ¡íróviDci*1 


